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Con fecha 23 de septiembre de 2020 y mediante Decreto número 8351, se aprobó el programa ACCIONES 

DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL 

AMBITO LABORAL, con el objetivo de ofrecer formación a las personas desempleadas del municipio para 

incrementar sus posibilidades de reinserción en el mercado laboral.  

 

Así mismo se acordó solicitar la subvención para la financiación del Proyecto, cuyo coste estimado 

asciende a 75.135€ (SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS), presentándonos a la 

Convocatoria de la Orden del 31 de agosto de 2020 del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad.  

 

Con motivo de la concesión de la subvención para la realización del mencionado programa, al amparo de 

la Orden de 31 de diciembre de 2020 del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se 

resuelve la convocatoria de SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN, 

DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORS DESEMPLEADOS, DENTRO DEL SISTEMA DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL, A REALIZAR POR ENTIDADES 

LOCALES, con cargo a la Orden antes mencionada de 31 de agosto de 2020 (BOCM Núm. 215 de 4 de 

septiembre de 2020), ) y una vez publicada dicha concesión el 12 de enero de 2021, se solicita la 

generación de crédito de dicha subvención para la financiación de las acciones de formación 

aprobadas. 

 

Conforme a los cálculos estimados y lo que se establece en el artículo 8. “cuantía de la subvención y gastos 

subvencionables” de la ORDEN de 31 de mayo de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, 

por la que se establecen las disposiciones generales reguladoras de la concesión de subvenciones para la 

financiación de acciones de Formación Profesional para Empleo en el Ámbito Laboral, a continuación, se 

detalla el desglose por conceptos del importe total de los 75.135€:  

• Formación, partida contable del proyecto “Acciones de formación, dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, dentro del Sistema de FP para el Empleo en el ámbito laboral, a 
realizar por entidades locales":  

 59.612,00 

• Gasto en Medios y Materiales didácticos, partida Material Fungible del proyecto “Acciones de 
formación, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro del Sistema de FP para el 
Empleo en el ámbito laboral, a realizar por entidades locales":  

8.000,00 
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• Gasto en Seguro de accidentes y responsabilidad civil de los alumnos partida del proyecto 
“Acciones de formación, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro del 
Sistema de FP para el Empleo en el ámbito laboral, a realizar por entidades locales":  

2.300,00 

• Gasto en Publicidad, partida del proyecto “Acciones de formación, dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, dentro del Sistema de FP para el Empleo en el ámbito laboral, a 
realizar por entidades locales":  

2.600,00 

• Gastos indirectos del coste salarial y de seguridad social, del personal del área, por el tiempo 
invertido en tareas de gestión del proyecto “Acciones de formación, dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, dentro del Sistema de FP para el Empleo en el ámbito laboral, a 
realizar por entidades locales":  

2.623,00 

 

  

Tal y como se establece en la convocatoria, debe existir una pista contable única para cada subvención 

finalista y para cada concepto.  Así mismo, solicitamos se asigne un proyecto contable para cumplir con 

las indicaciones que ha establecido la Interventora de Contabilidad y Presupuesto al mencionado 

Proyecto. 

               

Este programa tiene una vigencia plurianual, desde el día siguiente de la publicación de la Resolución, 

que ha tenido lugar el 12 de enero de 2021, y hasta el 31 de diciembre de 2022, según se recoge en el 

apartado segundo punto 3. de la misma, debiendo incorporarse el remanente de crédito no ejecutado al 

año siguiente. 

 

Se adjunta copia de la resolución, así como de la convocatoria y el decreto obrante en el expediente.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Fdo: Dª Nieves Cuesta 

Directora General de Comercio, Fomento del Empleo y Nuevas Oportunidades 

 

 
 
 
Vº Bº 

Fdo: D. Roberto Fraile 

Concejal Delegado de Innovación, Transformación Digital y Desarrollo Económico 
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GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 13/2020  

AA.Mod.0005 

 

 

DILIGENCIA DE INCOACION DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL 

PRESUPUESTO:  

 

 

GENERACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, así como en la Base núm. 14 de las de Ejecución del Presupuesto, aprobadas por el 

Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de julio de 2020, y en virtud de las atribuciones que me 

confiere el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

  

HE RESUELTO:  

 

1º. – Ordenar a la Intervención de Fondos la incoación del expediente de Modificación 

del vigente Presupuesto, por generación de crédito, por concesión de la subvención que se 

indica en párrafo siguiente, según solicita el departamento de Empleo, encargado de la 

tramitación del referido programa: 

 

1. Orden de 31 de diciembre de 2020 que resuelve la solicitud efectuada por el 

Ayuntamiento de Alcobendas, por decreto 8351/2020, de 23 de septiembre, para el 

desarrollo del programa “ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL”, al amparo de la Orden de 31 de agosto del 

2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, por 

un importe global de 75.135€.  

 

2º.- Notificar la presente diligencia a la Intervención municipal.   

 

 Alcobendas, 26 de febrero de 2021 

Angel Sánchez Sanguino 
                   CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS nº 09/2021 

 

Expediente de GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 02/2021 

INFORME  

Victoria Eugenia Valle Núñez, Interventora del Órgano de Contabilidad y Presupuesto 

del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid), instruido expediente para la aprobación de 

modificación presupuestaria mediante Generación de Crédito nº 02/2021, emite el 

siguiente informe. 

 

La Dirección General de Comercio, Fomento del Empleo y Nuevas Oportunidades 

solicita generación de crédito para la ejecución del Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL 

MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL, con el objetivo de 

ofrecer formación a las personas desempleadas del municipio para incrementar sus 

posibilidades de reinserción en el mercado laboral, por un importe global de 75.135€, con 

motivo de la concesión de la siguiente subvención de la Comunidad de Madrid: 

 

1. Orden de 31 de diciembre de 2020 que resuelve la solicitud efectuada por el 

Ayuntamiento de Alcobendas para el desarrollo del programa “ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL 

MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL”, al amparo de la 

Orden de 31 de agosto del 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la 

Comunidad de Madrid.  

 

Conforme a los cálculos estimados y lo que se establece en el artículo 8. “cuantía de la 

subvención y gastos subvencionables” de la ORDEN de 31 de mayo de 2018, de la Consejera 

de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se establecen las disposiciones generales 

reguladoras de la concesión de subvenciones para la financiación de acciones de Formación 

Profesional para Empleo en el Ámbito Laboral.  

 

El informe-solicitud de la generación de crédito detalla el desglose por conceptos del 

importe total, los 75.135€. Asimismo, el decreto 8351/2020, de 23 de septiembre, de solicitud 

de la subvención, así como la resolución de concesión de la misma, indican las acciones 

formativas a realizar, según consta en la documentación que obra en el presente expediente 

de modificación presupuestaria. 

 

El cargo se realizará a las partidas presupuestarias habituales para este gasto: 

350.24100.22706 Estudios y trabajos técnicos. Formación. Para el seguimiento contable del 

mismo se ha creado el proyecto 2021 0001 350 2 “ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL 

SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL”. El programa tiene vigencia 

plurianual, desde el día siguiente a la publicación a la resolución -12 de enero de 2021- y 

hasta el 31 de diciembre de 2022, por lo que el crédito que no se ejecute en el presente 

ejercicio procede incorporarlo en el 2022. 
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS nº 09/2021 

 

  

Comprobada la existencia formal del compromiso de aportación para financiar esta 

generación, dado que se cumplen los requisitos exigidos en el art. 181 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales y arts. 43 y siguientes del R.D. 500/1990 y en la base 

de Ejecución nº 14 del Presupuesto, se informa favorablemente el expediente de generación 

de crédito nº 02/2021 con el siguiente detalle: 

 

 

1. Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

EN EL ÁMBITO LOCAL 
 

ESTADO DE INGRESOS 

 

 45053  TRANSF. CM. FORMACION PARA DESEMPLEADOS      75.135€ 

 

ESTADO DE GASTOS 

 

350 24100 22706 EST. Y TRAB. TCOS. FORMACION DESEMPLEADOS 75.135€ 

 

  

Alcobendas, 26 de febrero de 2021 
 
 
La Interventora de Contabilidad y Presupuestos. 
Victoria Eugenia Valle Núñez 

 
La Interventora General 
Beatriz Rodríguez Puebla 
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 2850 Nº: 
Fecha: 02/03/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 460245 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 1 de 2

ASUNTO
generacion de credito

RESUMEN
GENERACION DE CREDITO 02 2021

TEXTO DEL DECRETO

GENERACION DE CREDITO 02 2021

Financiación del Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL 
SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL

La Dirección General de Comercio, Fomento del Empleo y Nuevas Oportunidades solicita generación de crédito 
para la ejecución del Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL, con el objetivo de ofrecer formación a las personas desempleadas del municipio para 
incrementar sus posibilidades de reinserción en el mercado laboral, por un importe global de 75.135€, con motivo de la 
concesión de la siguiente subvención de la Comunidad de Madrid:

1. Orden de 31 de diciembre de 2020 que resuelve la solicitud efectuada por el Ayuntamiento de Alcobendas, 
por decreto 8351/2020, de 23 de septiembre, para el desarrollo del programa “ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL 

SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL”, al amparo de la Orden de 31 de agosto del 
2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid. 

El informe-solicitud de la generación de crédito detalla el desglose por conceptos del importe total, los 75.135€. 
Asimismo, el decreto 8351/2020, así como la resolución de concesión de la misma, detallan las acciones formativas a 
realizar.

El cargo se realizará a las partidas presupuestarias habituales para este gasto: 350.24100.22706 Estudios y trabajos 
técnicos. Formación. Para el seguimiento contable del mismo se ha creado el proyecto 2021 0001 350 2 “ACCIONES DE 

FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL”. El programa tiene 
vigencia plurianual, desde el día siguiente a la publicación a la resolución -12 de enero de 2021- y hasta el 31 de diciembre 
de 2022, por lo que el crédito que no se ejecute en el presente ejercicio procede incorporarlo en el 2022.

Comprobada por la Intervención municipal la existencia formal del compromiso de aportación para financiar 
dicha generación dado que se cumplen los requisitos exigidos en el art. 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales y arts. 43 y siguientes. del R.D. 500/1990 y en la base de ejecución nº 14 del Presupuesto, procede 
aprobar la Generación de Crédito nº 7/2019, con los siguientes datos:
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 2850 Nº: 
Fecha: 02/03/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 460245 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 2 de 2

1. Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN 
EL ÁMBITO LOCAL

ESTADO DE INGRESOS

45053 TRANSF. CM. FORMACION PARA DESEMPLEADOS      75.135€

ESTADO DE GASTOS

350 24100 22706 EST. Y TRAB. TCOS. FORMACION DESEMPLEADOS 75.135€

Código de Verificación Electrónico (CVE):0_PQBJ_o4hAKrzzwnISVPw2
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica

ID. FIRMA 0_PQBJ_o4hAKrzzwnISVPw2 FECHA 02/03/2021

FIRMADO POR ANGEL SANCHEZ SANGUINO (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)
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Expediente de GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 02/2021  RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL 

 

INFORME  

Victoria Eugenia Valle Núñez, Interventora titular del Órgano de Contabilidad y 

Presupuesto del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid), instruido expediente para la 

aprobación de modificación presupuestaria mediante Generación de Crédito nº 02/2021, 

emite el siguiente informe. 

 

Advertido error en la propuesta suscrita por la Dirección General de Comercio, 

Fomento del Empleo y Nuevas Oportunidades solicita generación de crédito para la ejecución 

del Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL, con el objetivo de ofrecer formación a las personas desempleadas 

del municipio para incrementar sus posibilidades de reinserción en el mercado laboral, por un 

importe global de 75.135€, con motivo de la concesión de la siguiente subvención de la 

Comunidad de Madrid: 

 

1. Orden de 31 de diciembre de 2020 que resuelve la solicitud efectuada por el 

Ayuntamiento de Alcobendas para el desarrollo del programa “ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL 

MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL”, al amparo de la 

Orden de 31 de agosto del 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la 

Comunidad de Madrid.  

 

Conforme a los cálculos estimados y lo que se establece en el artículo 8. “cuantía de la 

subvención y gastos subvencionables” de la ORDEN de 31 de mayo de 2018, de la Consejera 

de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se establecen las disposiciones generales 

reguladoras de la concesión de subvenciones para la financiación de acciones de Formación 

Profesional para Empleo en el Ámbito Laboral.  

 

Con fecha 01/03/2021, se emitió informe favorable  al expediente.  

 

No obstante en la propuesta rectificativa de la generación de crédito detalla el desglose 

por conceptos del importe total, los 75.135€. Asimismo, el decreto 8351/2020, de 23 de 

septiembre, de solicitud de la subvención, así como la resolución de concesión de la misma, 

indican las acciones formativas a realizar, según consta en la documentación que obra en el 

presente expediente de modificación presupuestaria. 

 

Comprobada la existencia formal del compromiso de aportación para financiar esta 

generación, dado que se cumplen los requisitos exigidos en el art. 181 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales y arts. 43 y siguientes del R.D. 500/1990 y en la base 
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS nº 12/2021 

 

de Ejecución nº 14 del Presupuesto, se informa favorablemente el expediente de generación 

de crédito nº 02/2021 con el siguiente detalle: 

 

 

1. Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

EN EL ÁMBITO LOCAL 
 

ESTADO DE INGRESOS 

 

 45053  TRANSF. CM. FORMACION PARA DESEMPLEADOS      75.135€ 

 

 

RECTIFICACIÓN DE RROR MATERIAL. 

Donde dice: 

ESTADO DE GASTOS 

 

350 24100 22706 EST. Y TRAB. TCOS. FORMACION DESEMPLEADOS 75.135€ 

 

Debe decir 

ESTADO DE GASTOS 

 

 
 

350 24119 22706 TRABAJOS REALIZADOS POR PROFESIONALES DIRIGIDOS A ACTIVIDAD 
DOCENTE 

62.235€ 

350 24119               22199 SUMINISTRO DE MATERIAL Y GASTOS VARIOS RELACIONADOS CON LA 

ACTIVIDAD DOCENTE 
8.000€ 

350 24119               22400               GASTO EN SEGURO DE ACCIDENTES DE LOS ALUMNOS 2.300€ 

350 24119               22602               GASTO EN PUBLICIDAD  2.600€ 

 

   TOTAL: 75.135€ 

 

 

 

Alcobendas,  15 de marzo de 2021 
 
La Interventora de Contabilidad y Presupuestos. 
Victoria Eugenia Valle Núñez 
 
La Interventora General 
Beatriz Rodríguez Puebla 
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 3550 Nº: 
Fecha: 16/03/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 461388 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 1 de 2

ASUNTO
generacion de credito

RESUMEN
GENERACION DE CREDITO 02 2021 - CORRECCION

TEXTO DEL DECRETO
Advertido error material en el decreto 2850, de 2 de marzo de 2021, sobre Generación de Crédito 2/2021 para la 
ejecución del Programa ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL, como consecuencia de la omisión de datos de las aplicaciones presupuestarias en la 
solicitud de la Dirección General de Empleo y corregido esto; en uso de las facultades conferidas y a tenor de dispuesto 
en el 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, procede rectificar el texto como se indica a continuación.

En la página 1, párrafo 4º al inicio del mismo,

Donde dice:

“El cargo se realizará a las partidas presupuestarias habituales para este tipo de gasto: 350.24100.22706 Estudios y trabajos 
técnicos.”

Debe decir:

“El cargo se realizará a las siguientes partidas presupuestarias: 350 24119 22706 Trabajos realizados por profesionales 
dirigidos a Actividad Docente. 350 24119 22199 Suministro material y gastos varios relacionados con actividad docente. 
350 24119 22400 Gasto en Seguro de accidentes de los alumnos. Y 350 24119 22602 Gasto en Publicidad.”

Por tanto, en la página 2, en el cuadro final del decreto,

Donde dice:

“ESTADO DE GASTOS

350 24100 22706 EST. Y TRABAJOS TCOS. FORMACIÓN DE DESEMPLEADOS 75.135€”

Debe decir: 

350 24119 22706 TRABAJOS REALIZADOS POR PROFESIONALES DIRIGIDOS A ACTIVIDAD 
DOCENTE

62.235€

350 24119              22199 SUMINISTRO DE MATERIAL Y GASTOS VARIOS RELACIONADOS CON LA 
ACTIVIDAD DOCENTE

8.000€

350 24119              22400              GASTO EN SEGURO DE ACCIDENTES DE LOS ALUMNOS 2.300€
350 24119              22602              GASTO EN PUBLICIDAD 2.600€
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 3550 Nº: 
Fecha: 16/03/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 461388 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 2 de 2

TOTAL: 75.135€

Código de Verificación Electrónico (CVE):YLE0BjjsbBiixbdhIhRmWw2
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica

ID. FIRMA YLE0BjjsbBiixbdhIhRmWw2 FECHA 16/03/2021

FIRMADO POR ANGEL SANCHEZ SANGUINO (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 8351 Nº: 
Fecha: 23/09/2020 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 448786 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: EMPLEO

Órgano Firmante: 
 DELEGACIÓN COMERCIO, EMPLEO, INFORMÁTICA, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, WEB Y 
TRANSPARENCIA

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 1 de 2

ASUNTO
Varios

RESUMEN
SUBVENCIÓN PARA FINANCIACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL AMBITO LABORAL

TEXTO DEL DECRETO

De conformidad con la Orden de 31 de agosto de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, 
publicada en el BOCM número 215 de fecha 4 de septiembre de 2020,  por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de acciones de formación, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro del Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, a realizar por Entidades Locales, para el año 2020 y, en virtud 
de los establecido en el Decreto de Alcadía-Presidencia de delegación de competencias nº 7584  de 24 de junio de 2019 , 
por el que se delegan en la Concejalía Delegada de Comercio, Empleo, Informática, Innovación, Tecnología, Web y 
Transparencia, asignada a D. Roberto Fraile Herrera, las competencias relativas a la solicitud de subvenciones a otras 
administraciones y organismos públicos, así como la  expedición y visto bueno de certificaciones de los acuerdos de 
órganos unipersonales y documentación obrante en el departamento o servicio.

HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar el programa formativo con la relación de formaciones incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas. El objetivo de este programa es ofrecer formación a las personas desempleadas del municipio por ser éste 
uno de los principales medios para incrementar sus posibilidades de reinserción en el mercado laboral. El coste estimado 
del proyecto asciende a 75.135 € (SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS), en 
concepto de horas de formación, por quince alumnos a subvencionar y por el importe del módulo económico fijado para 
cada modalidad.

SEGUNDO: Solicitar a la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, una ayuda por importe de 75.135 € 
(SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS) para la ejecución de dicho proyecto en el 
que se incluyen las siguientes formaciones:

1. Gestión Integral de Pymes (60 h)
2. Plan de Negocio en Microempresas (60 h)
3. Herramientas en Internet: Comercio electrónico (80 h)
4. Social Media marketing en comercio (100 h)
5. Gestión por Competencias (60 h)
6. Hablar en público. Presentaciones eficaces (60 h)
7. Redes Sociales (60 h)
8. Personal Shopper en comercio (80 h)
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 8351 Nº: 
Fecha: 23/09/2020 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 448786 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: EMPLEO

Órgano Firmante: 
 DELEGACIÓN COMERCIO, EMPLEO, INFORMÁTICA, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, WEB Y 
TRANSPARENCIA

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 2 de 2

TERCERO: La ejecución de este proyecto se realizará durante el año 2021, a partir de la resolución de la subvención 
que realice la Comunidad de Madrid

Código de Verificación Electrónico (CVE):B4LraLHIPfzzQAgfqkiOdQ2
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica

ID. FIRMA B4LraLHIPfzzQAgfqkiOdQ2 FECHA 23/09/2020

FIRMADO POR ROBERTO FRAILE HERRERA (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)
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ANEXO V
Subvenciones y especialidades formativas concedidas a cada entidad solicitante

BENEFICIARIO: P2800600E - AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

Especialidad   Plazas Subvención
Mód. Económico

Formación  Prácticas

Horas

Formación  Prácticas.
Año 

Impartición

Centro: 28230 Calle Ramón y Cajal 5 ALCOBENDAS

GESTIÓN INTEGRAL DE PYMES 9,06 60 15 8.154,00 €ADGD138PO 2.021

GESTIÓN POR COMPETENCIAS 9,06 60 15 8.154,00 €ADGD140PO 2.021

HABLAR EN PÚBLICO. PRESENTACIONES EFICACES. 9,06 60 15 8.154,00 €ADGD152PO 2.021

PLAN DE NEGOCIO EN MICROEMPRESAS 9,06 60 15 8.154,00 €ADGD205PO 2.021

PERSONAL SHOPPER EN COMERCIO 8,28 80 15 9.936,00 €IMPE009PO 2.021

Centro: 28231 Calle Soria 43 ALCOBENDAS

HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO ELECTRÓNICO 9,03 80 15 10.836,00 €ADGG035PO 2.021

SOCIAL MEDIA MARKETING EN COMERCIO 9,02 100 15 13.530,00 €ADGG075PO 2.021

REDES SOCIALES Y MARKETING 2.0 9,13 60 15 8.217,00 €COMM092PO 2.021

Subvención Total: 75.135,00 €Total : 8
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